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V. Las medidas para la preservación, conservación, protección y restauración de la
flora y fauna en el territorio Municipal;

Vl. Las medidas para la prevención y control de la contaminación del aire, agua y
suelo en el territorio Municipal;

Vll. El adecuado manejo y clisposición de los residuos sólidos Urbanos;

Vlll, El fomento y pronroción de la cultura y educación ambiental en la sociedad;y

lX. Las acciones necesarias para la forestación y reforestación de las áreas verdes
dentro del municipio.

Articulo 4. Para los efectos de este Reglamento serán consideradas las definiciones
establecidas en la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de
Guanajuato; la Ley General para Ia Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, Ley del
Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, los reglamentos que complenrentan estas leyes, y las
siguientes:

l. Acción Urbanística: actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento
del suelo dentro de áreas urbanizadas o urbanizables, tales romo divisiones,
parcelaciones, fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios,
conjunto$ urbanos o urbanizaciones en general, así corno de construcción,
ampliacíón, remodelación, reparación, demolición o reconstrucción de
inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su naturaleza están
determinados on los programas o cuentan con los permisos correspondientes.
Comprende también la realización de obras de equipamiento, infraestructura o
servícios urbanos;

ll. Áreas Verdes: Superficie de terreno provista de vegetación, parques, jardines,
arboledas, camellones y edificaciones merlores complementarias,

lll. Ayulntamiento: Hl Ayuntamiento del Municipio de Sa¡r Francisco del Rincón,
Guanajuato;

lV. Código: Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato,

V. Compensacién: El resarcimiento del deterioro ocasionado por cualquier obra
o actividad; con elementos naturales;

Vl. Conservación: Acciones específicas tendientes a mantener en buen estado
de los bienes muebles e inmuebles, el equilibrio ecológico, así como de la
infraestructura y el equipamiento, incluyendo sus valores históricos y
cullurales;

V¡1. Cubierta Vegetal: Conjunto de elementos naturales que cubren deternrinada
áreaterrestre;

Vlll. Desplomado: Movimíento del arbolado por desprendimiento por la parte
basal, o fractura de la madera cercana a la corona de raí2.

lX. Dirección: Dirección de Medio Ambiente y Ecologia;

X. Estudio de riesgo: Estudio de las condiciones y caracteristicas de las
actividades de alto riesgo, mismo gue se evalúa y dictamina por parte de las
instancias competentes a nivel Federal, Estatal y/o Municipal.
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Xl. Evaluacién de lmpacto ,,mbiental: es el procedimiento a través del cual se
establecen las condicione$ a que se suietará la realización de obras y
actividades públicas o privadas que puedan causar desequilibrio ecológíco o
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistenlas, a fin de evitar
o reducir al mínimo sus efectos negativos.

Xll. Fuentes Fijas: Los establecimientos industriales, mercantiles, de servicio o
actividades que emitan o puedan generar emisiones contaminantes a la

atmósfera;

Xlll. Forestacién: Plantacíón de árboles, arbustos en áreas donde no existe ni se
presupone la existencia.

XlV. lmpacto Ambiental: Conjunto de posibles efectos favorables o desfavorables
sobre el medio ambiente resultado de una modificación del entorno natural,
como consecuencia de obras o actividades humanas y naturales;

XV. Ley: Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de
Guanajuato;

XVi. Municipio: El Municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato;

XVll. Normas Oficiales: Las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en nrateria
ambiental;

XVlll. Paleta vegetal. Es un catalogo de especies vegetales nativas y naturalizadas
que consideran criterios ambientales y paisajísticos de la región.

XlX. PAOT: La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Guanajuato,

XX Poda: Remoción selectiva de una parte del follaje de un espécimenvegetal.

XXl. Plantación. Accién de colocar vegetación sobre un sustrato fártil;

XXll. Preservación: El conjunto de políticas, medidas y acciones para mantener las
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y
hábitat naturales, asÍ como conservar las poblaciones viables de especies en
sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus
hábitats rntt"rales;

XXlll. Prograrna Municipal: Prograrra Municipal de Desarrollo Urbano y de
Ordenamiento Ecológico Territorial;

XXIV. Reforestación: Repoblacién de árboles, arbustos en áreas donde ya existian
o se presupone su existencia;

XXV. Retiro: Acción de remover los restos de cualquier espécimen vegetal que esté
seco o muerto del sitio en que se encuentre arraigado;

XXVI. §ecretaria: La Secretaría de Medio Ambiente y OrdenamientoTerritorial;

XXVll. Seto: Conjunto de especímenes arbóreos o arbustivos, establecidos y
mantenidos para formar una cerca o barrera;

XXVIll. Tala: Acción de cortar por la parte basal o de derribar totalmente, cualquier
árbol o palmera

XXIX. Traeplante: Extracción de un espécimen vegetal del suelo en que está
arraigado, para plantarlo en otro sitio.
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Sección ll.

§ección Ill. DE LAS AUTORIDADES RÉSPONSABLES

Artículo 10. Son Autoriclades en materia del Medio Ambiente y la Écología:ú LVUIUVrd.

l. ElAyuntamiento

ll. El Presidente Municipal;

lll. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Artículo 11. El Ayuntamiento del Municipio, tendrá en materia ambiental las siguientes
atribuciones:

l. Celebrar todo tipo de instrumentos de coordinación y colaboración de acciones
en beneficio del Medio Ambiente y la Ecología;


